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Dirección de Educación Superior


COMUNICACIÓN N° 42

LA PLATA, 25 de agosto de 2008

Ref.: Proyecto POLOS DE DESARROLLO
Señores/as Inspectores/as

Señores/as Directores/as

Consejos Regionales de Directores

Se informa a través de la presente las pautas a seguir para confeccionar las Planillas de Servicios -Contralores- de los Equipos de trabajo del Proyecto citado en la referencia.

· EN PLANILLA APARTE DEL RESTO DE LOS CONTRALORES, CONSIGNAR COMO TÍTULO: PROYECTO POLOS DE DESARROLLO RESOLUCIÓN N° 3625/08  

· CODIGOS: EN COLUMNA CARRERA: POLO 

EN COLUMNA ASIGNATURA: PRO08
La fecha de Alta será a partir del 12/08/08, por dos ciclos lectivos, debiendo cesar el 12/09/2010.

Atentamente

 
Lic. Perla Fernández
  

 Prof. Inés Gaete
  

  Prof. Claudio Luraghi       
        Subdirectora                 
                 Subdirectora                       


  Director                      

           de Formación Docente                       de Formación Técnica           
         de Educación Superior       
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